
 

 

Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021

 

SV-21-0081707

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
CR 29 22 43

PALMIRA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 17/09/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: JESSICA ROJAS SANCHEZ
ID. Demandado:  1113677559
No. Proceso: 76520400300620210022300
No. Oficio: 568

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 21 de octubre de 2021 Código interno Nro RL00206931 (favor citar al responder)

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA

Respuesta al Oficio No. 568

Rad: 76520400300620210022300

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

CLARA LUZ ARANGO ROSERO

Oficio N° 568

Demandante

DEMANDADO IDENTIFICACIÓN OBSERVACIONES

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Edisson Arango Aristizabal

Sección Embargos y Desembargos

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Queremos dar respuesta al Oficio identificado con el número de la referencia, mediante el cual

informamos la imposibilidad de proceder con lo ordenado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

JESSICA ROJAS SANCHEZ 1113677559 La persona no tiene vinculo comercial con 

Bancolombia


